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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 105.)

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LLEVAR Á EFECTO LA

LEY DEL IMPUESTO DE TIMBRE DEL ESTADO.

(Continuación.) 

CAPÍTULO V
DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS

Art. 28. En los contratos de ar
riendo de servicios públicos, por 
virtud de los cuales el contratista 
reciba un precio ó premio por uni
dad de servicio, no siendo éste fijo, 
sino variable en el curso del con
trato, servirá de base provisional 
para regular el timbre la cantidad 
que en el contrato se fije como im
porte probable de dicho precio ó 
premio, rectificándose á la termi
nación del servicio, con sujeción á 
la cantidad que el contratista haya 
percibido en definitiva, como caso 
comprendido en la regla 12 del ar
ticulo 18 de la ley.

Art. 29. Los documentos que 
para inscribir y legalizar su situa
ción presenten en el Registro mer
cantil las Sociedades extranjeras 
Por acciones que establezcan agen
cias ó sucursales en España, se 
considerarán comprendidas en el 
art. 18, caso 11 de la ley, sirviendo 
de base para liquidar el impuesto 
la parte de capital que de dichos 
documentos resulte destinada á ope
raciones en España. En los casos 
en que esta parte de capital no 
conste en documento inscriptible en 
el Registro mercantil, el impuesto 

I Se liquidará sobre el capital social.
Art. 30. Cuando la cuantía de la 

I ^nca ó fincas objeto de las infor- 
I daciones posesorias, á que se refie- 
I re el art. 67 de la ley, exceda de

100.000 pesetas, el Liquidador del 
impuesto de Derechos reales, pre
via liquidación y pago del timbre 
correspondiente á la diferencia, 
pondrá al lado del timbre del pri
mer pliego: Visado número......... .
(fecha y sello), sin cuyo requisito no 
podrá ser inscrita en el Registro de 
la propiedad.

Art. 31. La liquidación de los 
derechos por exceso de timbre, á 
que se refiere el art. 17 de la ley, 
se hará por las oficinas liquidado
ras del impuesto de derechos reales

Los Notarios no podrán entre
gar á los interesados las copias de 
.as escrituras expresadas en el ci
tado art. 17, sin que conste en ellas 
el Visado del Liquidador, á cuyo fin 
exigirán de los primeros el importe 
del timbre para hacer el pago. Este 
se hará en la forma establecida ó 
que se establezca.

Art. 32. Los recursos de apela
ción contra las resoluciones de los 
Delegados de Hacienda sobre las 
liquidaciones de que trata el artí
culo anterior, se considerarán com
prendidos en el art. 87 del regla
mento provisional para el proce
dimiento en las reclamaciones eco
nómico administrativas.

Art. 33. Todo escrito ó instan
cia dirigido á cualquiera oficina ó 
Autoridad no judicial, deberá ser 
extendido en papel de una peseta? 
clase 11.a

CAPÍTULO VI.
CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Art. 31. Para la expedición de 
telegramas se establecen dos clases 
de hojas de impresos timbrados ,una 
con el timbre de una peseta, cor
respondiente á la tasa mínima del 
telegrama nacional, y la otra de 50 
céntimos de peseta, para los tele
gramas que no salgan de los limi
tes de una provincia, sin perjuicio 
de completar, en su caso, el mayor 
precio ó tasa con los timbres mó
viles de comunicaciones, que sean 
necesarios, los cuales se inutiliza
rán como se dispone por el art. 4.° 
de este reglamento. El Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el de la 
Gobernación, podrá establecer nue
vas hojas de impresos timbrados 
para telegramas de mayores tasas, 
siempre que lo consideren conve
niente al interés del Estado y al 
mejor servicio.

Estas hojas llevarán además el 
timbre móvil de 5 céntimos de pe
seta á que se refiere el art. 51 de 
la ley, y ninguno de los timbres en 
ellas estampados se considerarán 
comprendidos en el art. 9.° de la 
misma.

Las hojas timbradas que se inu
tilicen al escribir el telegrama, se 
canjearán en las expendedurías, 
irevio abono de 5 céntimos por ca
da hoja, con falque no tengan señal 
alguna de haber surtido efecto.

La Dirección general de Correos 
y Telégrafos facilitará á la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, 
las hojas impresas que sean nece
sarias para este servicio.

CAPÍTULO VII.
DE LAS LICENCIAS DE CAZA, DE USO 

DE ARMAS Y DE PESCA.

Art. 35. Las licencias de caza 
y de uso de armas para cazar, de 
uso de armas en general y de pesca, 
se expedirán por las Autoridades 
civiles que el Ministerio de la Go
bernación disponga, con sujeción á 
la cédula personal del interesado, 
cuya clase y número de órden se 
hará constar en la licencia, la 
cual servirá por un año, á contar 
desde el dia de su expedición. Estas 
licencias deberán ser concedidas 
por medio de los documentos tim
brados que al efecto expenda el 
Estado, constituyendo la contra
vención á este requisito, la infrac
ción del art. 93 de la ley.

Art. 36. Cuando, con sujeción á 
lo dispuesto por los artículos 18 y 
19 de la ley de Caza de 10 de Ene
ro de 1879, los Gobernadores civi
les autoricen la caza de la perdiz 
con reclamo, usarán para la expe
dición de la correspondiente licen
cia por cada reclamo, macho ó 
hembra, el documento especial á

que se refiere el último párrafo del 
art. 93 de la ley del Timbre, de 
precio de 25 pesetas, que al efecto 
expenderá el Estado.

CAPÍTULO VIII
DE LOS DOCUMENTOS EN QUE INTER
VIENEN LAS DIPUTACIONES PROVIN

CIALES Y LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 37. En los casos de que las 
actas de toma de posesión de los 
Presidentes de las Diputaciones 
provinciales y de los Alcaldes se 
extienden, respectivamente, en los 
libros de que tratan los artículos 
100 y 106 de la ley, el importe del 
timbre con que están gravadas por 
los artículos 98 y 101, se disminui
rá en 2 pesetas, y el timbre que en 
su consecuencia corresponda, que 
será móvil, se fijará al margen de 
las mismas, inutilizándolo como se 
dispone por el art. 4.° de este regla
mento.

Art. 38. Las licencias para la 
apertura de establecimientos pú
blicos, que grava el art. 105 de la 
ley, son aquellas cuya cuota para el 
Municipio, por arbitrios, sea ó ex
ceda de 100 pesetas en Madrid y 
Barcelona, de 70 pesetas en pobla
ciones de mas de 50.000 almas (ex
cepto las anteriores), de 40 pesetas 
en poblaciones de 20.001 á 50.000 
almas; de 20 pesetas en poblaciones 
de 10.001 á 20.000, y de 10 pesetas 
en poblaciones de menor número 
de habitantes.

Las relativas á puestos al aire 
libre en plazas y calles, se conside
rarán gravadas con el timbre fijado 
por dicho articulo, cuando se ex
pidan por un año ó más.

CAPITULO IX
DE LOS DOCUMENTOS JUDICIALES Y 

ACTUACIONES CONTENCIOSAS

Art. 39. Con arreglo á lo dis
puesto en el tít. II, cap. IV de la 
ley, en todos los escritos y docu
mentos que se presenten en las 
actuaciones judiciales, cualquiera 
que sea la jurisdicción á que cor
respondan, se estará para el uso 
del timbre á las prescripciones y



tarifas que en la mencionada ley 
se determinan.

Esto no obstante, podrán ser ad
mitidos en autos, documentos pro
batorios no extendidos en el papel 
del timbre correspondiente, siem
pre que se una á los mismos el de 
pagos al Estado, equivalente al re
integro y multa que por la falta ú 
omisión fije la ley; en cuyo caso, 
la regulación de estas responsabili
dades, se hará por la Autoridad ó 
Tribunal ante quien se sigan las 
actuaciones, autorizando el Actua
rio en el papel de pagos al Estado 
las notas de que trata el art. 14 de 
la ley.

Art. 40. En las causas y asuntos 
de jurisdicción criminal, el reinte
gro á que se refiere el art. 127 de 
la ley, se hará, en los casos en que 
se imponga una multa, como pena 
principal, á razón de 10 céntimos 
de peseta por pliego, cuando la 
multa sea de 1 á 125 pesetas; de 75 
céntimos, también por pliego, desde 
125'01 á 2.500 pesetas de multa; y 
de 2 pesetas, desde 2.500'01 pesetas 
en adelante.

En las causas en que por ser mas 
de uno los procesados, se impongan 
á la vez penas correccionales y pe
nas aflictivas, el reintegro se hará 
á razón de 2 pesetas por pliego, 
distribuyéndose el total importe 
entre los condenados en costas, en 
la proporción que corresponda, con 
arreglo á los tipos de dicho art. 127 
de la ley.

Art. 41. Cuando terminen por 
desistimiento las causas que se ins
truyan por injurias y demás delitos 
que solo pueden perseguirse á ins
tancia de parte, el reintegro se re
gulará por la pena correspondiente 
al delito alegado en la querella, 
atendiendo á la relación circuns
tanciada del hecho, que el quere
llante debe hacer en su escrito, y en 
los casos en que terminado el juicio 
sin condena para los procesados, 
se impongan las costas al quere
llante particular ó actor civil, ser
virá de base para el reintegro la 
pena que correspondería al delito 
por que se acusaba, ó del que se 
derive el ejercicio de la acción 
civil.

Art. 42. En las informaciones 
ó juicios de pobreza que se solici
ten en los Tribunales y Juzgados, 
losAbogados delEstado y los Liqui
dadores del impuesto de derechos 
reales, en su caso, representarán á 
la Hacienda, como parte interesa
da, con arreglo al Real decreto de 
16 de Marzo de 188«, y á la Real 
órden de 9 de Abril del mismo año, 
y se opondrán, en su caso, á la de
claración de pobreza á favor de las 
personas á quienes se concede este 
beneficio.

Art. 43. Cuando por reforma de 
providencia de un Tribunal ó Au
toridad competente, haya que de
volver el todo ó parte de un pago, 
bien proceda de multa, bien de 
reintegro ó de derecho indebida

mente satisfecho, se estampará nue
va nota en el papel de pagos en 
que hubiese tenido lugar, y se re
mitirá con oficio á la Administra
ción de Hacienda de la provincia, 
para que pueda tener efecto la de
volución de su importe al intere
sado, con arreglo á las instruccio
nes vigentes sobre devolución de 
ingresos indebidos.

Art. 44. La Autoridad judicial 
y cualquiera otra á quien corres
ponda, pasarán mensualmente á la 
administrativa de la provincia cer
tificación de las multas que hubie
sen impuesto, con expresión de los 
sugetos multados y de las cantida
des correspondientes á partícipes.

Art. 45. Los Tribunales, Jueces 
y demás Autoridades de quienes 
proceda la providencia de reintegro 
y multas, cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que se lleven á debido 
efecto.

Art. 46. Los autos que se sus
tancien por la jurisdicción civil 
contenciosa ó voluntaria, y por la 
criminal, aunque en ellos no haya 
sido parte el Estado é interesen so
lo á particulares, se pasarán nece
sariamente, hecha que sea la tasa
ción de costas y antes de su apro
bación, al Abogado del Estado para 
que emita dictámen acerca de si se 
ha usado ó no el papel correspon
diente á la cuantía ó naturaleza 
del asunto.

Si se hubiera empleado el timbre 
correspondiente, se devolverán los 
autos por el Abogado del Estado, 
con la fórmula «Visto» autorizada 
con la fecha, firma y el sello de la 
oficina, y, en caso contrario, mani
festará en su dictámen las faltas 
que advierta, para que por la via 
judicial se exija á quien proceda el 
correspondiente reintegro en papel 
de pagos al Estado, cuya mitad in
ferior se unirá al expediente, entre
gándose la otra mitad alinteresado. 
Después de cumplido este requisi
to, se devolverán los autos con el 
«Visto».

Si los Juzgados ó Tribunales no 
se conformasen con la propuesta 
del Abogado del Estado, las Dele
gaciones de Hacienda apreciarán, 
previo el oportuno expediente, si 
dicha propuesta es ó no conforme 
con la ley del Timbre, y dispon
drán, en su caso, lo conveniente 
para que se entablen los recursos 
que, con sujeción á la ley de En
juiciamiento civil, sean proceden
tes, sin excepción alguna, conside
rándose á la Hacienda, á este efec
to, interesada en el asunto por lo 
relativo al impuesto de timbre. En 
los casos de perentoriedad de plazo, 
el Abogado del Estado interpondrá 
desde luego dichos recursos, á re
serva de atenerse despues á lo que 
en definitiva se acuerde.

Art. 47. Las actuaciones segui
das despues de la tasación de cos
tas, en cualquiera de los autos que 
se mencionan en el artículo ante- l 
dor, se pasarán, asimismo, al Abo- I 

gado del Estado para que ponga el 
«Visto» ó el dictamen que, en su 
caso, corresponda. Sin el cumpli
miento de dicha formalidad no po
drán archivarse ningunos autos.

Art. 48. A los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes corresponde
rá, en las localidades que no sean 
capitales de provincia, el cumpli
miento de lo dispuesto por los pre
cedentes artículos 46 y 47, en los 
autos que se tramiten por los Juz
gados ó Tribunales del territorio de 
su distrito administrativo.

CAPÍTULO X
DE LOS DOCUMENTOS DE GIRO

Art. 49. El comerciante ó par
ticular contra el cual se hiciere un 
giro telegráfico, que hubiere sido 
expedido en la forma proscripta por 
el art. 149 de la ley, no estará obli
gado á satisfacer impuesto alguno 
por el timbre del Estado.

Art. 50. Cuando los documentos 
de giro se expidan por plazo que 
exceda de seis meses, y sean de las 
clases que expende el Estado, se 
fijará en ellos un timbre móvil de 
clase y precio igual al que, con su
jeción á la escala del art. 143 de la 
ley, el efecto lleve estampado. Los 
demás documentos de giro se rein
tegrarán con timbres móviles de las 
clases y precios que correspondan 
á su cuantía y plazo.

Art. 51. El reintegro de los do
cumentos de giro á que se refieren 
los artículos 150 y 151 de la ley, se 
hará por el valor nominal á la par, 
ó sea por la equivalencia legal de 
la moneda de que se trate, con la 
española.

Art. 52. Las renovaciones de los 
documentos de giro, hechas y debi
damente autorizadas á continua
ción del mismo documento, de for
ma que puedan ser eficaces en jui
cio, se considerarán como nuevo 
documento de giro para el pago de 
este impuesto, debiendo, en conse
cuencia, llevar el timbre móvil que 
los corresponda, con sujeción á la 
escala del articulo 143 de la ley, el 
que se inutilizará como se dispone 
por el art. 4.° de este reglamento.

Art. 53. Cuando no existan efec
tos timbrados de los que el Estado 
expende, para efectuar giros en una 
localidad, ó sean de clase inferior á 
los que se necesiten, podrá reali
zarse la operación en papel común, 
consignándose así en el documento 
por nota que autorizará la Autori
dad municipal, con cuyo requisito 
quedarán equiparados á los docu
mentos que menciona el art. 150 de 
la ley, debiendo reintegrarse en 
igual forma.

CAPÍTULO XI.
DE LOS LIBROS DE COMERCIO.

Art. 54. Los Bancos, Sociedades 
mercantiles é industriales, Empre
sas de vapores, Compañías de se
guros marítimos, terrestres y sobre 
la vida; los comerciantes particula
res, nacionales y extranjeros, que 

acomoden su contabilidad á 
prescripciones del Código de Co 
mercio, á los fines de los artículos 
48 y 889 del mismo; los Agentes de 
cambio y Bolsa, Corredores de co
mercio, Corredores Intérpretes de 
buques, y los comisionistas de 
transportes, presentarán en log 
Juzgados municipales,para su lega. 
lizacion, los libros de que tratan 
los artículos 158 y 159 delaley 
con el papel de pagos al Estado’ 
correspondiente al reintegro que 
proceda. Los mismos requisitos se
rán necesarios para ser legalizados 
por la Autoridad de Marina y en 
su defecto, por la Autoridad com
petente, los libros de navegación 
de contabilidad y de cargamento 
que están obligados á llevar los 
Capitanes de los buques mercantes.

Las Sucursales de las indicadas 
Sociedades, en los casos en que por 
la clase y naturaleza de las opera
ciones que practiquen, deban ajus
tarse á lo dispuesto sobre el parti
cular por el Código de Comercio, 
quedan obligadas á cumplir las 
precedentes formalidades respecto 
á los libros Diario, Mayor y Copia
dor de cartas y telegramas.

CAPÍTULO XII.
DE LAS ACCIONES Y OBLIGACIONES 
EMITIDAS POR BANCOS Y SOCIEDADES.

Art. 55. Los Bancos, Sociedades 
ó Corporaciones oficiales que pre
fieran satisfacer en metálico el im
porte total del timbre correspon
diente á las acciones, obligaciones, 
cédulas, bonos y demás valores de 
esta clase, que hayan de emitir, lo 
solicitarán en legal forma del Cen
tro directivo del ramo, por conduc
to de la respectiva Delegación de 
Hacienda, acompañando á su ins
tancia una copia en papel timbra
do común, clase 11.a, déla escritu
ra ó documento que autorice la 
emisión, y una relación, por dupli
cado, debidamente autorizada, en la 
que conste la fecha y número de 
dichos efectos, su numeración y 
valor nominal; en vista de cuyos 
documentos, el Centro directivo 
dispondrá, en su caso, lo conve
niente para que se verifique el pa
go, autorizando á la entidad inte
resada para que haga constar en 
las matrices de los valores, por 
medio de un cajetín, la fecha, y 
forma en que el pago se verifique.

Art. 56. Los Bancos, Sociedades 
y Corporaciones oficiales que emi
tan acciones, obligaciones, cédulas, 
bonos y demás valores de esta cla
se, son responsables para con el 
Estado, del timbre de negociación 
que dichos títulos devengan anual
mente, con sujeción á lo dispuesto 
pos el art. 174 de la ley, á razón de 
1 por 1.000 de su valor efectivo, al 
tipo medio de su cotización en la9 
Bolsas de Comercio del Reino, du
rante el año precedente, ó en el 
tiempo menor transcurrido desde 
la emisión. El indicado tipo medio 
se determinará por las dos última5 



cotizaciones, máxima y mínima, 
en cada uno de los dos periodos del 
1 al 15> Y hel 16 al último dia de 
cada mes, según los Boletines ofi
ciales de las Bolsas de Madrid, Bar
celona ó Bilb ao, por este órden de 
preferencia.

Cuando se trate de valores que 
no se hayan cotizado, las Socieda
des y Corporaciones interesadas 
justificarán ante el Centro directi
vo del ramo, por conducto de la 
respectiva Delegación de Hacienda, 
el dividendo ó beneficio líquido ob
tenido por fin del año anterior, ó el 
interés anual con que la emisión 
se haya hecho, presentando al efec
to, por lo que respecta á los divi
dendos, copia autorizada de la res
pectiva Memoria y del balance ó 
cuenta anual; y para la j ustificacion 
de los intereses, copia, asimismo 
autorizada, de la escritura ó acta 
de emisión de los respectivos valo
res. Cuando de estas Memorias y 
balances resulte no haberse repar
tido dividendo alguno, ni los res
pectivos valores hayan sido cotiza
dos en el año del balance, no se 
devengará el impuesto correspon
diente al año en que, por consi
guiente, se carece de base para la 
liquidación del mismo. La justifica
ción relativa á los dividendos, en 
uno y otro caso, se presentará du
rante los quince dias siguientes á 
su aprobación por los accionistas ó 
interesados, y la de los intereses, 
dentro del mes de Enero del año en 
que deba pagarse el impuesto, en 
el caso de que no lo hubiera sido 
antes, á los efectos del artículo an 
terior; y de todos modos, respecto 
á este segundo punto, una vez pre
sentada copia déla escritura ó acta 
de emisión de los valores, no habrá 
necesidad de nueva justificación 
para lo sucesivo, sinó cuando la 
obligación para con los acreedores 
se modifique.

El Centro directivo adoptará las 
medidas que considere convenien
tes para la comprobación de unos 
y otros documentos, y obtenida que 
sea la justificación necesaria, les 
declarará bastantes á los efectos de 
la capitalización dispuesta por el 
citado art. 174 de la ley. En los ca
sos en que las Sociedades ó Corpo
raciones no presenten los docu
mentos que quedan determinados, 
en los plazos que se fijan, ó no 
faciliten las comprobaciones indi
cadas, en el plazo de lo dias, á con
tar desde el en que se les haga la 
reclamación, se liquidará el im
puesto sobre el valor nominal de 
los títulos, deducida la parte no des
embolsada, si la hubiera.

Las liquidaciones del impuesto 
se practicarán por el Centro direc
tivo del ramo y se comunicarán á 
las Sociedades y Corporaciones in
teresadas, las cuales podrán, en el 
improrrogable plazo de quince dias, 
a contar desde su recibo, formular 
las reclamaciones contra las mis- 
toas que á su derecho convengan, 

por los defectos que determinen y 
demuestren ó justifiquen, enten
diéndose que, de no hacerlo, les 
prestan su conformidad.

El pago de esta obligación se ha
rá en metálico por cuartas partes, 
en los meses, respectivamente, de 
Marzo, Junio, Septiembre y Di
ciembre.

Este impuesto no se devenga en 
el año natural ó civil dentro del 
cual se haga la emisión de los va
lores.

Art. 57. Para la liquidación del 
1 por 1000 anual que, á tenor de lo 
dispuesto por el art. 175 de la ley, 
deben pagar las Sociedades extran
jeras por acciones sobre el capital 
que destinen á sus operaciones en 
España, dichas Sociedades presen
tarán en la respectiva Delegación 
de Hacienda, á la vez que el escri
to dando conocimiento de la razón 
social bajo que estén constituidas, 
clase de operaciones á que se dedi
quen é importe del capital que des
tinen á las mismas, copia literal 
autorizada, en papel timbrado co
mún de la clase 11.a, del documen
to inscrito en el Registro mercan
til, de que trata el art. 29 de este 
Reglamento.

Las Delegaciones de Hacienda 
incoarán el oportuno expediente de 
comprobación, disponiendo que es
ta se verifique principalmente con 
los libros de contabilidad que las 
mismas Sociedades deben llevar en 
cumplimiento del referido art. 175 
de la ley, y por cualesquiera otros 
medios que consideren convenien
tes; hecho lo cual, el Abogado del 
Estado informará sobre si la com
probación practicada es ó no bas
tante á los fines de la liquidación 
del impuesto, proponiendo, en su 
caso, las ampliaciones que estime 
necesarias; y dictado que sea el de
creto del Delegado de Haciendíi de
clarando terminada la comproba
ción, se remitirá el expediente al 
Centro directivo del ramo para su 
aprobación.

El Centro directivo practicará la 
liquidación del impuesto, sobre la 
base del capital que resulte de di
cho expediente, mientras no se jus
tifique que este capital ha tenido 
aumento ó disminución, procedién
dose para hacer efectivo el im
puesto como se dispone por el ar
tículo anterior, en cuyos párrafos 
tercero y cuarto se considerarán 
comprendidas dichas Sociedades.

Art. 58. Los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales remi
tirán en pliego certificado al Cen
tro directivo del Timbre, en los 
quince primeros dias de cada mes, 
relación de los documentos relati
vos á emisión de acciones, obliga
ciones, cédulas, bonos ó cualquiera 
otro título de esta clase que les 
sean presentados á los efectos de 
la liquidación de aquel impuesto, 
durante el mes anterior, haciendo 
constar en ella la clase y fecha del 
documento, valor nominal de la 

emisión, clase de los valores á emi
tir, cuantía de cada uno de ellos, 
duración, parte, en su caso, desem
bolsada, y tipo de la emisión.

(Continuará.)

DELEGACION DE HACIENDA.
La Intervención general de la 

Administración del Estado, con fe
cha 6 del actual, me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Inter
vención general, con fecha de hoy, 
la Real órden que sigue:

limo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido expedir el si
guiente Real decreto:

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Con arreglo á lo 

preceptuado en el art. 15 de la ley 
de Presupuestos de 31 de Marzo 
último, las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos que en el 
plazo de tres meses, á contar desde 
su promulgación en l.° de Abril si
guiente, acrediten hallarse al cor
riente en el pago de sus obligacio
nes con la Hacienda, correspon
dientes al presupuesto de 1898-99, 
disfrutarán de los beneficios de la 
ley de Moratorias de 16 de Abril 
de 1895 para el pago de sus des
cubiertos al Tesoro por anticipa
ciones del mismo y por valores de 
presupuestos anteriores al referido 
de 1898-99, quedando obligadas á 
incluir en sus presupuestos los cré
ditos necesarios para atender á di
chos descubiertos.

Art. 2.° En su consecuencia, las 
Diputaciones y Ayuntamientos que 
acuerden acogerse á los beneficios 
que se conceden por la ley citada, 
lo solicitarán de las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias an
tes del dia l.° de Julio del corriente 
año, plazo señalado por la misma 
ley, improrrogable por medida al
guna gubernativa.

Art. 3.° En las solicitudes se 
hará constar que la Corporación se 
encuentra solvente de sus obliga
ciones con la Hacienda correspon
diente al presupuesto de 1898-99 y 
demás posteriores, hasta el dia de 
su reclamación, con arreglo á la 
ley de 16 de Abril de 1895.

Art. 4.° Los descubiertos cuyo 
cobro habrá de realizarse en los 
plazos y con las bonificaciones que 
respectivamente autorizan los ar
tículos l.° y 4.° de la ley de 16 de 
Abril de 1895, serán las sumas que 
en 31 de Marzo último resulten 
adeudar á la Hacienda las referidas 
Corporaciones por anticipos hechos 
por el Tesoro y por valores de pre
supuestos anteriores al de 1898-99, 
ó sea hasta 30 de Junio de 1898. 

Los plazos para las moratorias se 
entenderán vencidos eu los dias 30 
de Junio y 31 de Diciembre de ca
da año.

Art. 5.° A las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos que so
liciten acogerse á los beneficios 
concedidos por el art. 15 de la ley 
de 31 de Marzo último y tengan 
pendientes de resolución expedien
tes solicitando iguales beneficios, 
con arreglo á leyes anteriores, se 
les practicará una liquidación ge
neral, debiendo las oficinas provin
ciales revisar dichos expedientes, 
acumulando á los débitos que re
sulten de los mismos los posteriores 
á que se refiere el art. 15 antes ci
tado.

Art. 6.” Las moratorias que se 
hubiesen declarado caducadas por 
falta de pago de alguno de los pla
zos vencidos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2.” de la ley de 16 
de Abril de 1895, quedarán subsis
tentes si en el término de tres me
ses, señalado por la de 31 de Marzo 
último, satisfacen sus descubiertos 
á la Hacienda posteriores á 30 de 
Junio de 1898, comprendidos los 
plazos de la moratoria correspon
dientes al mismo periodo.

Art. 7.° Las oficinas provincia
les de Hacienda practicarán las 
oportunas liquidaciones en la forma 
dispuesta por la instrucción de 16 
de Abril de 1895, haciendo la no
tificación según lo dispuesto en 
la misma instrucción y en la de 
procedimientos de 15 de igual mes 
de 1890.

Art. 8.° Para que las Diputacio
nes y Ayuntamientos puedan sal
dar su cuenta con el Tesoro público 
cuando se acojan á los beneficios 
de la moratoria, formarán los pre
supuestos extraordinarios que la 
ley autoriza, con objeto de satisfa
cer el plazo ó plazos que venzan 
hasta que pueda comprenderse la 
obligación en sus presupuestos or
dinarios. También podrán formar 
presupuestos extraordinarios cuan
do soliciten los beneficios de condo
nación á que se refiere el art. 4.° de 
la repetida ley de 16 de Abril 
de 1895.

Art. 9.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones que 
sean necesarias para la ejecución 
del presente Real decreto.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil novecientos.=MARIA CRIS- 
TINA.=E1 Ministro de Hacienda, 
Raimundo F. Villaverde.

De Real órden lo traslado á V. I. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan.»

«Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguien
tes.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para conoci
miento de las Corporaciones inte
resadas.

Burgos 11 de Abril de 1900. =E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.



Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público el abono de 
los libramientos de carácter no 
preferente, expedidos hasta el 31 de 
Marzo último, pueden los interesa
dos cuyos nombres se expresan á 
continuación, pedir el señalamien
to de pago en las mismas condicio
nes que el de todas las obligacio
nes del Estado de carácter prefe
rente, desde el dia de hoy.

Interesados.
D. Mariano Arroyo.

Ulpiano Ortega.
Antonio Escorial.
Nicolás López. 
Simón Errasti. 
Pedro Arregui.
Eugenio Arranz.
Ricardo Olalla.
José Soto.
Benito Urquiza.
Francisco Emperador.
Burgos 10 de Abril de 19OO.=E1 

Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Bilbao.

D. Fermin Moscoso del Prado, Pre
sidente de esta Audiencia pro
vincial.
Por la presente requisitoria y 

su tenor se cita, llama y emplaza á 
Laureano Saez y Saez, hijo de Sa
turnino y de Martina, natural de 
Poza de la Sal, provincia de Burgos, 
de 23 años de edad, vecino de Bil
bao (Vizcaya), de oficio jornalero, 
no sabe leer ni escribir y tiene an
tecedentes penales, contra el que 
se ha dictado auto de prisión y es 
de las señas siguientes: estatura un 
metro 56 centímetros, ojos garzos, 
pelo negro y color bueno, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde la publicación en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante esta 
Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de tentativa de 
robo, apercibiéndole que de no ve
rificarlo dentro del expresado tér
mino, será declarado rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga á las autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la po
licía judicial, para que procedan 
á su busca, captura y conducción 
á la cárcel de Bilbao á disposición 
de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 de Abril de 
1900.= Fermin Moscoso.= Jacobo 
Giraldez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Merindad de Sotoscueva.

No habiéndose presentado al ac
to de revisión de las excepciones 
que vienen disfrutando los mozos 
Fernando Cachupin Pereda, núme
ro 7 del reemplazo de 1899, hijo de 
Santiago y Maria, natural de Cogo
llos, y Faustino Peña Sainz, núme
ro 21, del mismo reemplazo, hijo 
de Feliciano y Juana, natural de 

Hornillayuso, se ha instruido con
tra los mismos los oportunos expe
dientes, y, por sus resultados, el 
Ayuntamiento que presido les ha 
declarado prófugos con las conde
nas consiguientes:

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan 
ante mi Autoridad para ser pre
sentados á la Comisión mixta, tra
tándoseles en otro caso con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á las Autorida
des y sus Agentes se sirvan procu
rar su busca, captura y conducción 
á este municipio de los mencionados 
prófugos ó su presentación ante la 
Comisión mixta: se ignoran las se
ñas de los citados mozos.

Merindad de Sotoscueva 10 de 
Abril de 1900. =E1 Alcalde, Poli- 
carpo Gutiérrez.

Alcaldía de Cubillos del Rojo.
Según me participa el vecino de 

esta villa Angel Fernandez Martí
nez, el dia 26 de Marzo último se 
fugó de la casa conyugal su esposa 
Maria Sainz García, de 30 años de 
edad, estatura mas bien baja que 
alta, pelo y ojos negros, color mo
reno, pecosa de viruela, se halla en 
cinta y en dias de dar á luz, sin sa
ber qué ropas llevaba puestas por
que disponía de varias, verificando 
la fuga en ausencia de su esposo y 
de noche, llevándose una pareja de 
bueyes con que se dedicaba á la 
labranza, con otros muchos objetos 
pertenecientes ála casa; é ignorán
dose su paradero, se ruega á las 
autoridades que, en caso de ser ha
bida, la pongan á disposición de 
esta Alcaldía, juntamente con los 
.efectos llevados.

Cubillos del Rojo 6 de Abril de 
19OO.=E1 Alcalde, P. A., Angel Va
rona.

Señas de los bueyes.
De 7 á ocho años, pelo el mas 

grande rojo, astas blancas y bien 
proporcionadasy tiene un agujero en 
una oreja; el mas pequeño pelo en
tre rojo y blanco, astas pequeñas y 
abietas y un bulto encima de la 
nariz. Los dos muy corpulentos y 
bien tratados.

Alcaldía de Cueva-Cardiel.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vinos, aguar
dientes, aceites, vinagre, petróleo, 
jabón, carnes frescas y saladas que 
se han de expender en este distrito 
desde el l.° de Julio próximo hasta 
el 31 Diciembre de 1901 sean re
matados á la venta libre al por 
menor en pública subasta en la casa 
Ayuntamiento en los dias 29 delac- 
tualy6de Mayoyhora de las tres de 
la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este municipio; ad
virtiendo que si en la primera su
basta se presentasen licitadores 

que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Cueva-Car diel 11 de Abril de 1900.
=E1 Alcalde , Teodoro Temiño.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sandoval de la Reina para el 22 del 
actual y 6 de Mayo, respecto de to
dos los artículos de consumo.

El de Palacios de Benaver para 
los dias 16 y 23 del corriente, á las 
diez, respecto de vino y aguardien
tes á la venta exclusiva.

El de Campolara para los dias 
16, 22 y 29 á las tres, respecto de 
todos los artículos de consumos.

Alcaldía de Prádanos de Bureba
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible para la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1901, se hace preciso que en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Prádanos de Bureba 11 de Abril 
de 1900. =E1 Alcalde, Felix Pablo.

Igual anuncio hacen, respecto de 
rústica y urbana, los Alcaldes de 

Miraveche.
Campolara

Alcaldía de Cuevas de Amaya.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el año de 1901, los dueños 
de ganados, así como los que po
sean vasos de colmena, palomas ú 
otros objetos sujetos al pago de 
contribución, presentarán en esta 
Alcaldía relación de los mismos, 
expresando la clase y á qué están 
destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 6 dias, 
debiendo remitir las relaciones re
integradas con un timbre móvil de 
10 céntimos cada una.

Cuevas de Amaya 11 de Abril 
de 1900. = El Alcalde, Gregorio 
Rozas.

Alcaldía de Villaldemiro
Terminada el acta de recuento 

general de la ganadería existente 
en este término municipal que ha 
de servir de base para la formación 
del apéndice al amillaramiento pa
ra el año de 1901, se halla de ma

nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, dentro de cuyo plazo podrán 
examinarle los interesados y pre. 
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Villaldemiro 12 de Abril de 1900. 
=E1 Alcalde, Marciano Plaza.

Igual anuncio hacen losAlcaldes de 
Agés.
Oña.
Castrillo de Riopisuerga.
Campolara.
Merindad de Castilla la Vieja.
Villoruebo.
Cernégula.
Fresno de Riotiron.
Cimillos junto áSasamon.
Santovenia.
Miraveche. -
Sandoval de la Reina.
Zarzosa de Riopisuerga.
Pinilla de los Moros. 
Castellanos de Castro.

Alcaldía de Reinoso.
Se hallan vacantes en este dis

trito municipal las plazas de guar
da de campo y pastor de ganado 
mayor, dotadas la primera con 23 
fanegas de trigo al año, Médico, 
botica, barbero y leña, y la segun
da con 46 fanegas de pan mediado 
trigo y cebada, y también Médico, 
botica, barbero, leña y casa; advir
tiendo que el pastor tiene que tener 
un zagal todo el año y dos desde 
primeros de Junio á últimos de Sep
tiembre. Los que deseen solicitarlas 
se presentarán á tratar en esta Al
caldía en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Reinoso 3 de Abril de 19OO.=E1 
Alcalde, Zacarías Zuñeda.

Juzgado municipal de Espinosa 
de los Monteros.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, 
la cual se ha de preveer con arre
glo á lo dispuesto en el Reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y demás 
disposiciones vigentes.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en el plazo de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Espinosa de los Monteros 7 de 
Abril de 19OO.=E1 Juez municipal, 
Saturnino R. de Venero.

ANUNCIOS PARTICULARES.
NUEVASJ.EYES.

En la Imprenta, Librería y alma
cén de papel de Hijos de San
tiago Rodríguez se hallan de 
venta, además de otras muchas, 
las siguientes: Contribución Indus
trial.—Timbre del Estado.—Cédu
las personales.—Ley Municipal- 
Procedimiento administrativo. — 
Contribución territorial. — Código 
civil.—Manual de Testamentarías. 
=Manual de los Juzgados Munici
pales.—Manual del Secretario de 
Ayuntamiento.—-Manual de Alcal
des.—Aranceles judiciales y nota
riales.—Papeles de hilo ó barba, 
plumas, portaplumas y toda clase 
de objetos de escritorio.—Precios 
económicos.—Pasaje de la Flora, 
Burgos. 3—3

Imprenta de la Diputación Provincia!.


